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RDL 5/2023 de 28 junio – BOE 29/69/23
REFORMAS DE CARÁCTER PROCESAL: Título VII Libro  quinto

1) Modifica en los cuatro órdenes jurisdiccionales 

el recurso de casación 

2) Se deroga el recurso en Interés de Ley

3) Introduce en la LECRIM y en la LEC medidas 

que permiten una mayor conciliación de la vida 

personal y familiar con el ejercicio de la 

Abogacía , Procura y Graduados Sociales

Entrada en vigor: 29 julio 2023



Modificaciones en la LEC en materia de 
conciliación

• Art. 134 (añade un apartado 3) CAUSAS

• Art. 151.2 (añade dos párrafos)Suspensión Notificaciones

• Art.179 (añadiendo los apartados 3 y 4)

• Art. 183

• Art. 188 Suspensión vistas

• Art.189



A.- Nuevo motivo de interrupción de los 
plazos y demoras en los términos: 
(nuevo apdo al art. 134.3 LEC)

◼ Motivos: nacimiento y cuidado de menor, 

enfermedad grave y accidente con 

hospitalización, fallecimiento de parientes 

de dichos profesionales hasta segundo 

grado de consanguinidad o afinidad o baja 

laboral ( seguridad social o sistema  

equivalente).

◼ Afectados: Abogados o Procuradores

◼ Exigencia de comunicación: Partes 

personadas o por los propios Colegios

◼ Plazo: Tres días



B.-Posibilidad de que el Colegio de 

Procuradores suspenda el reenvío de 

notificaciones (nuevo apdo al art. 151.2)

◼ Acreditación del profesional de la procura

◼ Causas del art. 134 LEC

◼ Colegio de Procuradores puede 

suspender el reenvío del servicio de 

notificaciones

◼ Plazo máximo: 3 días hábiles

◼ Alzada la suspensión, el Colegio de 

Procuradores reenviará las notificaciones 

diarias junto con las acumuladas de forma 

escalonada



C.- Suspensión de vistas y otros actos 

procesales (art. 188.1-5 LEC)

“Si cualquiera de las circunstancias de este 

numeral 5.º afectaren al procurador o 

procuradora de una de las partes y el 

hecho se hubiera producido sin la 

oportunidad de poder designar en ese 

momento profesional que le sustituya, se 

suspenderá igualmente la celebración de 

la vista, que no podrá volver a señalarse 

hasta tres días después, con objeto de que 

el Colegio de Procuradores pueda, en su 

caso, organizar debidamente su 

sustitución”.





¿Cómo lo hará el Colegio?

A) FORMA AUTOMÁTICA

Proximamente…

B) FORMA MANUAL…



Procurador  134.3 LEC

Colegio

Teléfono
Mail

Abre 
expediente

Certificado Comunicaciones

Suspende: 
Notificaciones bandeja 
entrada del Procurador

Recoge 
Colegio

- Juzgados
- Colegios procuradores 

   - CGPE 
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